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mo y el modo, en que settansm1ten la:i acciones. Dichos movi~

mientosno suelen-introducir aCCiones importantes o alterar el
valor de las exJatentes" en las . estructuras isostáUcas, aunque
pueden negar a. oeasiÓ"nar. por ,ejemplo, desnivelaciones o faHas
de continuidad en el pavimento, que, en el aspecto resistente.
no es nepesarlo considerar;

4.3.5. Sísmicas.

Para ·la aplicaQÍón 48 la. ,norma sl,smorresistente PGSl resul~

tarA conveniente:laut1lizaciOn de la 0, C. 224/69 P. de la Di
rección Oeneralde qt'l'eteras ypa.xnlños Vecinales del Minis
terio de. Obras,' P1)blica,s. _es~~Elnt~_redactada para el pro~

yecto yconstrucé1ml de carretei'aS y obras de paso~

4.4. A,ctones durani.14construccl9n.
4.5. O~r08QCCjonB8.

4.5.L D;ispositivos -(fe ,aPOyo.

En -esta Instrucción se recuerda la necesidad del conocimien
to de las. carac,teI1Sticascht, 10Si dispositivos. deápoyo para la
correcta val~m'cióndejos ,esfuerzotiaque puede dar lugar el
empleo deWes dispositivos.Enel,,~so.por ,ejemplo, de dispo
sitivosde' tlpoyo.móv1les,l08&~~asdebidosarozamiento
podrán obUlinerse, a .pa:ttir :cit!rla'l'e8\lltante da las cargas per
manentes, multipliCándolas porUJi coeficient.ecuyos valores pue·
den aproximarse' A los siguientes:

Apo~os de rodillos ,.;"', >, ~., ••••••• >. 0,03
,4poyos de tefI~m.:..,.. , : ¡ ". 0.03
ApOY08d~tee de aeero~ac13,roe:ngrasados. 0,20

Se supone siempre' al aceptar 1(jg valores de dichos coefi
cientes o los que;. con lasdebi?$6,garantías, suministran los
fabrkantesi una correcta ejecución y protección de los disposi-
tivos de' apoyo. .' . \

4.5.2. Vibración;

El compeTtamientode las estructuras' -ante solicitaciones diná
micas viene QOndiclonado por sus características geométricas
y de' masa. El estudio del. periodo .'.y.··modos de· vibración podra.
reaUzarse.·p,or.·.ensayoa en cone-trucc~es ~eales o en modelos.
por est.udios teóricos y por fórmulas empíricas debidamente
sancionadas por 1~ experimentación,.

5. BASES· DE CÁLCVLO.

El crtterio.decombinación de aCciones se hará en la ,idea
de posibilidadde',a.ctuación .. simultáneade las diferentes cargas.
Las acciones que se consideran sonaqueUas que o son penua
nentes o pueden actuar dut1lnte largos periodos de tiempo;
por ejemplo.. sob~g.,. del: .terreno,·.acciones reológicas o tér·
micas, o accion8lil delüdas a. nlev9Q al agua., que pueden pre
aeotarsa con,d\1rete:Jónmás 'o~enQ8Corta, reduciendose los
coef1qientes de mayoIlldóndscargascuand-o la hipótesis con~

siderada presente bajas· poSibilidades- 'de ocurrencia.
Se lecuel"daquépara la.hipótesis·UI el cálculo se .desarro

llara teniendo'EP1.CU4in~los' ef~tos ciE!~a tuerza centrífuga y
frenado .. corre,$pol1dientes .al. tren. de·. carg$6.

También se recuerda 'que en :8,comprobación dé la estabili
dad esté;ti~ ser.,~riominótarsitJm-prepor 1,1 las cargas
favorables.o esÍllbili7.antes, com:oseindica en 5.2.2.

6. }\a,trEBASDB cA1tG4.

ID.' objeto de .laspruebas"d" carga escQntroJar la adecuBd~
concepción'. y .la ,buena' ejecUción. dé::, las ,()bras mediante el exa
men de su c-otn~Jentobafolas'cllrgas de explotadón

Al redactar el proyecto se ttene·-conocimlento exacto de las
partes de 1.ob",.so1ipitad.'c:le~;ile':"3.ll)á.sfavorable. Debe ser
entonces cuando ,lproyectlEitafijatáJ8compcsición aproxímada
del tren de cargas.· para lasprueba.s, su posición en las dife
rentes fases de la'm1sma. las' medidas a efectuar y los resul·
tados espe,radQL

MINISTERIO -DE AGRICULTURA
ORDEN de 11 de abril de .1972pCJr -la que se des
arrolla. el Decre'o 83711'912, de 28 de mar20, que
aprobó la -estruCtura orgcínu:-ct' del- Setvicto ¡le Ex>-
telUlión Agraria.

Ilustrísimas señores:

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 837/1972. de
23 de marzo, por el que -se aprobó la estructura orgániat del
Servicio de Extensión Agraria (S. E,"'AJ.y en uSO de . las
facult-ades conf~ridaspor,el arüculo once del mencionado De-
creto, para dictar las disposiciones que .lo:;cor;nplen¡enten.

E~te MinIsterio. con la. ~baJ::ión de:lf1,:P-resfdEmcla del Go
bierno. ha tenido a bien disponer:

Vno.-La Secretaría General delSernc~ode ~tensi6n Agra~

ria. tendrá adscritas para el cumplimiento desus·funciones·las
siguientes unidades: .

al Sección de' Personal.
b) Sección de Asuntos Administrativos.
c) Sección de Ma,teriaIy EQ.uipo. _
dl Sección de RelaciQnese. Intot1n$S.

Dos.-Las Subdireccíones. Genera1e~ d~I Servl~o de "Exten
sión Agraria se estructuran (ion .lá$. Siguien~ unidades:

I. Subdirección de Divulgación y As-untosTecIiol.ógicos.

Dependerán' directamente de esta Subdirección las siguientes
Secciones:

a) Sección de Estudios y .Pbinificaci4n.
bl Sección de Técnicas dei Producción.
cl Sección de MediOs de Difusión.

11. Subdirección de Promoción.

Dependerán dirfictamente de esta SubdirecCión lassiguientee
Secciones: '

al Sección de' Explotaciones.
bl Sección. de ASUl'ltos de las Familias,
el Sección de DesarroJIo deCom:unidádes~

Tres:-Con rango orgá.njco, dQ ~rVici(l~ .dep~ndeTán directa·
mente del ,Director general de Capacitac1óny Extens16nAgr...
ria5 las siguientes unidades:

A. Supervisión de Programas.
E. Ewuela Central de Capacitación.

Cuatro.-La Intervención l)elegad,a' ylil. Oficina de Contabl·
lidad del Ministerio. de fh¡ciendaconsüt\lyen una s,oIa unidad
administrativa, adscrita a la Dirección General, con las funCio.
nes que le atribuyen las'. disposiciones' vigentes.

Df8p6stet6n trqnsítoria

Las unidades de ánlbiÚ) sllprapróvin~ia1.se, adaptarán a .. la
estructura orgánica de las Divisiones Regionales del MinisteriO
de Agricultura.

Disposíciónderogatoria

Quedan derogadas cuantas disposiciones .~e, igual. O.infedor
rango se opongan a la presente, qU8E1iJlti'aiá en. vigor ald~
siguiente de su publicación en el .Boletfn Oficial del Estado:..

Lo que comunico a VV. JI. para su conoclmientQ y ,Qfectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 11 de abril de; 1972.

ALLENDE Y GARClA-BAXTER

lhuos. Sres. Subsecretario del Departameuto y Director general
de Capacitación y Extensión Agrarias.
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